
CARTA DE CESIÓN DE DERECHO DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES 

Guayaquil, 14 de diciembre de 2020 

Señor 

Alejandro Luis Goldbaum Allen 

Gerente General 

Donile S.A. 

Guayaquil.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento y le notificamos que el día de hoy, los 
señores ALEJANDRO LUIS GOLDBAUM ALLEN y MARÍA INÉS ORRANTIA 
VALDIVIESO, ecuatorianos, portadores de la cédula de ciudadanía número 090966110-0 y 

091457472-8 respectivamente, han transferido el derecho de nuda propiedad de cuatrocientas 

(400) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 1,00) de valor nominal cada una de ellas en el capital suscrito y pagado de la 
compañía DONILE S.A., compañía constituida de acuerdo con las leyes de la República del 

Ecuador, con número de RUC 0992599502001, a favor del menor de edad NICOLÁS 
GOLDBAUM ORRANTIA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 

número 305035597-7. 

La presente transferencia se realiza a título gratuito. Se deja constancia que los Cedentes se han 
reservado para sí el derecho de usufructo y el derecho de voto sobre las acciones. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 
así como notificar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros este particular. 

CEDENTES 

do buen. | U 
a oi Allen María Ifés Orrantia Valdivieso 

C.C. 090966110- C.C. 091457472-8 

CESIONARIO 

p. Nicolás Goldbaum Orrantia 
C.C. 305035597-7 

ml O 
María ejaidra Luis Goldbaum Allen és Orrantia Valdivieso 

.C. 090966110- C.C. 091457472-8 
Representante legal Representante legal 

correo electrónico: agoldbaum(Oseguroslaunion.com



 

 

 

 

 

 

 

 



       

 

 

 



 



CARTA DE CESIÓN DE DERECHO DE NUDA PROPIEDAD DE ACCIONES 

Guayaquil, 14 de diciembre de 2020 

Señor 

Alejandro Luis Goldbaum Allen 

Gerente General 

Donile S.A. 

Guayaquil.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento y le notificamos que el día de hoy, los 
señores ALEJANDRO LUIS GOLDBAUM ALLEN y MARÍA INÉS ORRANTIA 

VALDIVIESO, ecuatorianos, portadores de la cédula de ciudadanía número 090966110-0 y 
091457472-8 respectivamente, han transferido el derecho de nuda propiedad de trescientas 
noventa y nueve (399) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal cada una de ellas en el capital suscrito 

y pagado de la compañía DONILE S.A., compañía constituida de acuerdo con las leyes de la 
República del Ecuador, con número de RUC 0992599502001, a favor del menor de edad 

DIEGO GOLDBAUM ORRANTIA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía número 305035597-7. 

La presente transferencia se realiza a título gratuito. Se deja constancia que los Cedentes se han 
reservado para sí el derecho de usufructo y el derecho de voto sobre las acciones. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 
así como notificar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros este particular. 

CEDENTES 
, Ñ j 

duo Yom. mo ada . 
Alejandra Luis Goldbaum Allen aría Inés Orrantia Valdivieso 

C.C. 090966110-0 C.C. 091457472-8 

CESIONARIO 

p. Diego Goldbaum Orrantia 

C.C. 096108305-2 

A | O Quo ble, e ON al u Idbaum Allen María Inés Orrantia Valdivieso 

C.C. 090966110-0' C.C. 091457472-8 
Representante legal Representante legal 

correo electrónico: agoldbaum(Oseguroslaunion.com



 

 

 

 

 

 

 

 



       

 

 

 



 


